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 La versión vigente de este documento se encuentra disponible en formato digital en la REDSERVER de PETROVISA con acceso controlado 
La versión vigente de este documento en formato físico solo es aquella que lleva el sello de COPIA CONTROLADA de lo contrario se convierte en copia no controlada 

Cualquier efecto negativo sobre una actividad y/o resultados generados como consecuencia del uso de copias no controladas es responsabilidad del usuario  

1 Objetivo 
Describe en forma general los elementos y requisitos del proceso de certificación de personas. 
 
2 Diagrama de flujo  

 
 

Requerimiento del 
servicio y envío de 

proforma

Aceptación del servicio, 
orden de servicio y/o 

orden de pago

Programación del 
servicio

Asignación de Examinador para la 
evaluación escrita y evaluación práctica 
(DO-14-F.13)Requisito 6

Entrega,verificación y 
aprobación de 
evidencias de 
evaluaciones

Necesidades del 
solicitante

Revisión de la solicitud 
de certificación

Elaboración y entrega 
de certificado y 

credencial al cliente

Renovación

Pago del servicio y facturación

Necesidades especiales para presentar 
el servicio resueltas

Prerrequisitos completos
Formulario de Solici tud de Certificación (DO-
19-F.5) correctamente llenado

INICIO

FIN

Requisito 3

Requisito 4 Requisito 5

 Necesidades especiales relacionadas con el idioma
 Necesidades especiales relacionadas con la discapacidad: 
 Otras necesidades: Si el solicitante no cuenta con un equipo para el examen 

práctico, Petrovisa le dotará o gestionará el equipo específico para que se lleve a 
cabo con normalidad la evaluación.

Las evidencias de las evaluaciones de 
Certificación de personas (físico y digital)Requisito 7

Los certificados y credenciales otorgados 
por la competencia demostrada  tiene 
una vigencia de 1 año

La renovación sigue el proceso de solicitud y evaluación en su totalidad igual al de 
otorgamiento inicial

Requisito 9

ELEMENTO REQUISITOS NOTAS

Solicitud mediante correo electrónico, teléfono , en oficinas de PETROVISA
Información disponib le en sitio web de PETROVISA
DO-19-F.5 Formulario de Solicitud de Certificación
Prerrequisitos

CB= Cédula de identidad vigente (para bol ivianos);
CC=  Pasaporte o cédula de identidad para extranjeros (para extranjeros).
CV= Curriculum vitae firmado por el postulante (solo hoja de vida);
CT= Certificado(s) de trabajo;
CE= Carta de la empresa donde trabaja que certifique la antigüedad;
CP= Certificado (en el campo aplicable) emitido por PETROVISA, aplicable solo a 
personas que ya fueron certificadas o desean la renovación de la certificación.

Cotización o costo del proceso y 
información del servicio (prerrequisitos 
+DO-19-F.5)Requisito 1

Cliente acepta la 
oferta del servicio Requisito 2SI

Información adecuada
 y completa SI

Las evidencias de certificación de personas deben ser entregadas:
— En un plazo no mayor a 4 horas una vez finalizada la evaluación escrita
— En un plazo no mayor a 2 horas una vez finalizada la evaluación práctica

Los resultados son 
conformes SI

Resultados según requisitos del  Esquema 
de Certificación Requisito 8

Se comunica al cliente  sobre la 
deficiencias encontradas para que 

pueda subsanar NO

NO

NO
Se comunica al Candidato para una 

reevaluación
En caso de que el Candidato no hubiera aprobado una o ambas evaluaciones, el legajo 
queda pendiente hasta su reevaluación, en un plazo no mayor a 30 días

SI

SI

SI
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